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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL(1): Valor
A: Admin¡strativo, C; Contable, F : Fiscal, H: Histórico, t: tegal, T: Técn¡co, V: Vital

RET.(31: Retencióñ
AO: Archivo d€ Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Atch¡vo H¡stór¡co

ACC.(21: Acceso

C: Confideñc¡al, l": t¡bre, R: Restr¡ng¡do

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académicos es de conservac¡ón
total en el Archivo Central
porque reflejan el estudio
realizado desde los programas
académicos de pregrado con el

fin de garant¡zar a la sociedad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requisitos de cal¡dad y por tal
motivo se conv¡erte en memoria
histórica de la Universidad.

Ley 1 't 88 de 2008 del
Congreso de la
Republ¡ca por la cual
se regula el registro
cal¡ficado de
programas de
educación superior y

se dictan otras
d¡sposic¡ones.
Decreto 2566 de 2003
Por el cual se
establecen las
condiciones mínamas

de calidad y demás
requis¡tos para el

oftecimiento y
desarrollo de
programas
académicos de
educac¡ón superior y
se dictan otras
d¡soos¡ciones

PRE-
CPSI

H R 8 2 x 10x57.3 ACREDITACIÓN
Acreditación
Programas
Académ¡cos

de

Resoluc¡ones del registro
calificado M¡nisterio de
Educación Nacional
(copia)
convocatorias
Vicerrectoría Académ¡ca
propuestas para
acreditación
autoevaluaciones
conceptos de pares
académicos
comun¡cac¡ones

La acreditac¡ón ¡nstitucional es el acto por el cual el Estado
adopta y hace público el reconoc¡miento que los pares

académacos hacen de los programas académicos de la
inst¡tución, del func¡onamiento y la calidad de un programa o
institución y del cumplimiento de la func¡ón soc¡al de la
Universidad con base en un proceso previo de evaluación.
El proceso es adelantado por todas las unidades
administrativas y académicas de la Universidad, coordinado y

consolidado por la Secretaría de Planeación y presentado por

el Rector al Conseio Nacional de Acreditación.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas

PRE-
CPSI

H R 8 2 x 10x

La subserie es de conseNac¡ón
total en el Archivo Central, las
actas al ser producto de una

autoridad colegiada de gobierno

se conv¡erten en memor¡a
histórica de la Univers¡dad.

Actas

EI Com¡té de Canera es el organismo colegiado responsable
de asesorar asuntos relaclonados mn la planeación,

orientación, seguimiento, evaluación y reforma de los
cunículos y el desarrollo de los mismos. De cada una de las
reuniones del Comité se deberá levantar un acta, cop¡a de la
cual será env¡ada cada periodo academ¡co a los Decanos de
la Facultad.

A cada acta se le deben adjuntar tos documentos pert¡nentes

trabajados en cada ses¡ón

Se organiza por número consecut¡vo anual.
Serie electrón¡ca

1.26 ACTAS
Actas del Com¡té
de Carrera
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y C¡enc¡as Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restrlngldo
RET.(31: Retenc¡ón

AO: A.chlvo de Of¡c¡f,a, AC: Arch¡vo Ceotral, AH: Archivo Histó.ico
VAL.(1): Valor

Adm¡n¡st.ativo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stórico, L: Legal, f: Técnico, V: Vital

1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina
toda la informac¡ón sobre
adm¡siones se debe remitir
d¡rectamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Hojas de
Vida de cada uno de los
estudiantes porque las
adm¡siones forman parte ¡ntegral
de los expedientes y se
convierten en memoria h¡stórica
de la Univers¡dad. La

documentación correspondiente a

los aspirantes no admit¡dos se
conservará en las Caneras
durante un año, cumpl¡do este
tiempo se podrá eliminar
mediante el proced¡miento

establecido por el Comité del
S¡stema General de Archivos,
cumpliendo la normatividad
vigente.

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglamento de
Estudiantes
Procedimiento
inscripción a
programas
académicos
conducentes a título
universitario

SC.VAC
RAA

A R 1m60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Admis¡ones

fofmular¡o ¡nscripc¡ón
(electrón¡co),
confirmac¡ón de pago
(s¡stema de Tesorería),
evaluaciones de ¡ngreso,
resultados de entrevista,
certif¡cados de estud¡os,
documenlos de
¡dentif¡cación, certifl cados
EPS, examen ICFES.

Conesponde a la inscripc¡ón de los asp¡rantes interesados en
participar en el proceso de adm¡sión en los programas

académ¡cos que ofrece la Universidad en las siguientes
modal¡dades:
- lngreso a primer semestre
-Traslado es el cambio de programa de pregrado que hace un
estud¡ante regular de la Univers¡dad al cual se le pueden

homologar as¡gnaturas para el programa académico al que

aspira
-transferencia es el ingreso a la Universidad Javeriana de un

aspirante proveniente de otra universidad al cual se le pueden

homologar asignaturas para el programa académ¡co al que

aspira.
Una vez el aspirante haya formalizado la solic¡tud de
inscripcaón en la Of¡cina de Admisiones y Reg¡stro Académico,
la Carrera inicia el proceso de selección el cual se
fundamenta en la ¡nformac¡ón que éstos presentan del
Bach¡llerato, los resultados obtenidos en el examen del ICFES
y las entrevistas esto con el ñn que la Carrera dec¡da si el
aspirante será admit¡do o no al programa académico.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡coy electrónico.

Estatutos Pont¡ficia
Universidad Javer¡anaA R 2 2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de olicina
lós ¡nformes se eliminan en su
totalidad mediante el
procedimiento establecado por el

Com¡té del Sistema General de
Archivos.
La ¡nformac¡ón se consol¡da en e[

informe directivo de la

Decanatura Académica de la
Facultad.

25.4 lnforme de Gestión

Conesponde al lnforme de activ¡dades de una per¡odic¡dad, se
presenta a la Decanatura Académica para los fines
pert¡nentes.

Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

PRE.
CPSIINFORMES

delnformes
Directivos
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL.(11: valor
A: Adñiñlstrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stóri.o, L: Legal, T: lécn¡@, V: V¡tal

RET.(31: R€tencióñ
AO: Archivo de Ofic¡ra, AC: Archivo Central, AH: A.ch¡vo Histórlco

ACC.(zl: Acceso

C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restr¡ngido

Reglamento de
Estudiantes
Reglamento Unidades
Académicas

PRE.
CPSI

A R 6m 6m

Una vez cumplado el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la ¡nformación sobre
matrículas se debe rem¡tir
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se arch¡ve
y se conserve en las Ho.ias de
V¡da de cada uno de los
estudiantes.

49 MATRíCULAS

Matrículas,
ordenes de malrícula,
solic¡tudes de facturac¡ón,
recibos de pago, afiliac¡ón
a Plan Obligator¡o de
Salud (electrónico)

Matrícula es el acto por medio del cual una persona se
¡ncorpora a la Universidad, adquiere o renueva su calidad de
estudiante regular, queda adscrito a uno o varios programas

académicos, y asume el compromiso de cumpl¡r con todos los
reglamentos y normas de la Universidad. La Carrera dirige,
coordina y partic¡pa en los procesos relac¡onados con las
matrículas de los estudiantes.

Se organiza cronológicamente por semestre
Se conseryan en soporte f¡sico y electrón¡co.

2 8 l0

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón la información
correspondiente a cartas de
presentación, control de
práct¡cas, evaluaciones e

¡nformes se eliminarán en su
totalidad mediante el
proced¡m¡ento establecido por la

Coordinación del Archivo Central.
El resultado de las prácticas

académicas quedan reflejadas en
los registros de cal¡f¡cac¡ones y
en la ser¡e hojas de v¡da de
estudiante.

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglamento de
Estud¡antes

68,2
PRÁCTICAS
ACADEMICAS

Prácticas
Académicas

Carta de presentación
conven¡os(copias)
control de práct¡cas
(plan¡llas)
evaluac¡ones de
actividades
informes
constancias asesorias

Corresponde a practicas sociales y profesionales. La práctica

académica es una asignatura que tiene por objeto
complementar la formación de¡ estudiante mediante una
exper¡encia determinada que le perm¡ta aplicar y ampl¡ar los
conocimientos adquiridos, trabajando en una entidad
relacionada con el campo correspond¡ente y contribuyendo
tanto al desarrollo de dicha entidad c¡mo a la transformac¡ón
construct¡va de la realidad soc¡al del país.

Se organ¡za por semestre y al interior del expediente de foma
cronológica
Se conservan en soporte fis¡co y e¡ectrón¡co.

PRE.
CPSI

A R
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL.{1}: Valor
A: Admlnistrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: Letal, T: fécn¡co, V: Vital

RET.(31: Retencfóñ
AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: Libre, R: Restr¡og¡do

Ten¡endo en cuenta que sn
procesos d¡sciplinarios de faltas
"leves" se puede el¡minar una vez
cumpla los tiempos de retención
en el archivo de oficina med¡ante
el procedim¡ento establec¡do por

el Comité del S¡stema General de
Archivos. La sanción ind¡v¡dual
se deberá rem¡tir med¡ante
transferenc¡a documental a la
Secretaría de Facultad para que

allí se conserve en las Hojas de
V¡da de los estud¡antes.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas
Reglamento de
Estud¡antes

Los procesos discipl¡narios son aquellos que se realizan a los
estud¡antes cuando han comet¡do faltas d¡sciplinarias,
clasif¡cadas como leves y se decide la ¡mposición de
sanciones previo estudio de los hechos, pruebas y descargos
que requ¡era la gravedad de la conducta. Las faltas graves y
gravísimas son enviadas a la Decanatura de la Facultad.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte f¡sico y electrónico.

SC.REC
OJ

L R 1 137.5
PROCESOS
JURiDICOS D¡scipl¡narios

Procesos

Citación,
notificación,
pruebas (academ¡cas)
procesos (exclusión)
descargos,
sanc¡ón (amonestación
verbal o escr¡ta con copia
a la hoja de vida),

V/H R I 2 x 10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque

el desanollo de los cunículos
garantiza la excelencia
d¡sciplinaria o profes¡onal dentro
de una perspect¡va de formación
¡ntegral, según las directraces del
Proyecto Educativo de la
Universidad y se conv¡erten en
memoria histórica de la Facultad
y por ende de la Un¡versidad.

Reglamento Un¡dades
Académicas42.1',I CuÍículos

Currículos, propuestas de
reformas curr¡culares,
acta Com¡té de Carrera
(cop¡a)
¡nformes

Los currículos integran oportunidades, experiencias y
activ¡dades de enseñanza - aprendizaje que conesponden a
los propós¡tos específicos de formación en una disciplina o
profesión. Et diseño, desanollo y realización de los currículos
hacen pos¡ble la formac¡ón integral de los estudiantes.
El Director de Canera debe presentar al Decano Académico,
para el trámite correspondiente, las propuestas de reformas de
currículos de las careras, estas propuestas son producto de la

revisión, estudio y recomendaciones de los Comités de
Carrera de ¡gual modo debe mantener actualizado el sistema
de información curricular de la Carrera y conservar la

¡nformac¡ón h¡stórica de los currÍculos.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte f¡sico y electrón¡co.

PRE.
CPSI

PROGRAMAS
ACADÉMICOS
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL-

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL(1): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: fécnico, V: Vital

ACC.(21: Acceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restr¡nt¡do

RET.l3lr Reteñc¡ón
AO: Arch¡vo de Of¡c¡ña, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórlco

V/H L 8 2 x 10x

La subser¡e es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
los Planes de Estudio son
componentes cuniculares y se
convierten en memor¡a h¡stórica
de la Facultad y por ende de la
Universidad.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas

82.1
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estudio

Planes de estudio,
reformas, informes,
autoevaluaciones

El plan de estudios es uno de los componentes cuniculares
que está basado en las asignaturas y permite la plan¡ficac¡ón
de contenados, t¡empos, espacios y acciones que resultan
básicos para alcanzar la intenc¡onal¡dad formativa propuesto

en el Currículo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fisico y electrónico.

PRE.
CPSI

A R 5 7

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de Central
esta subserie documental se
deberá el¡m¡nar en su total¡dad
med¡ante el proced¡m¡ento
establecido por el Comité del
S¡stema General de Arch¡vos
porque es documentación de tipo
administrat¡vo.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

82.4
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académicas

Solicitud de asesoría
manif¡estos de intención
del estudiante (verbal, vÍa
e-ma¡l)
recomendaciones del
consejero (verbal, vía e-
ma¡l)

La consejería académica es un servicio que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los
propós¡tos señalados en ¡a intenc¡onal¡dad formativa de los
currículos profesionales y/o d¡sc¡pl¡narios.
El director del Programa Académico y dos profesoras con
descargas en su plan de trabajo ( 4 horas) acompañará al
estud¡ante en la toma de decisiones relac¡onadas con la

organización de su plan de estud¡os y adicionalmente debe
informar, orientar y d¡rigir a los estud¡antes del programa en
aspectos relac¡onados con su formación así como adelantar
procesos académ¡cos - administrativos; la información es
aclual¡zada en el módulo de conse¡ería de los sistemas
informativos de la Un¡versidad; si la consejería académica
condujo a algún otro trámite este quedará en la Ho.¡a de Vida
del Estudiante.

Se organiza por nombre del estud¡ante y de forma cronológ¡ca.
Serie electrónica.

PRE.
CPSI
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técníco, V: Vital

ACC.{2}; Acc€so

C: Conf¡denclal, L: L¡bre, R: Restr¡ngldo

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo d€ Oficin¿, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histó.ico

Reglamento Un¡dades
Académicas

SC.REC
oPt

A H 2 a x 5X

De la serae documental
promoción ¡nstitucional se deberá
conservar de manera permanente

un ejemplar por cada edición en
el Archivo Central dado que

evidencia las act¡vidades
relac¡onadas con la promoción de
la Canera de Psicología.

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Af¡ches, pendones, folletos
y videos del programa

académico, asesorias

La Canera con el apoyo de la Oficina de Promoc¡ón
inst¡tucional y sigu¡endo las directrices de la Universidad
promueve el programa académicn y orienta a los asp¡rantes y

a los ¡nteresados en ella en diversos eventos como por

ejemplo ferias univers¡tar¡as en colegios, en Expo.iaveriana,
vis¡tas gu¡adas y eventos académ¡cos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte electrón¡co.

Reglamento Un¡dades
Académicas

PRE.
CPSI

H L 2 3 x 5X

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención las ¡nscr¡pciones,
evaluaciones, presupuestos y

l¡stas de part¡cipantes p¡erden su
vigencia y validez, por tal motivo
se deberán eliminar mediante el
proc€dim¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos, la demás informac¡ón
se conservará de manera
permanente en el Arch¡vo Central
dado que son eventos
inst¡tucionales de las carreras y

se convierten en memor¡a
h¡stór¡ca de la Un¡vers¡dad.

12.3 EVENTOS
Eventos
lnstitucionales

Memorias, informes,
inscripciones, programas,
lista de part¡cipantes,
presupuestos,
evaluaciones

Conesponde a eventos institucionales que organiza o part¡c¡pa

la canera como parte ¡ntegral de la formación que ofrecen a

sus estudiantes (congresos, conferencias, seminar¡os,
reuniones, cursos, talleres).

Se organiza por evento y dentro de cada exped¡ente en forma
cronológ¡cá-
Se conseryan en soporte f¡s¡co y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS- 

cali

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

vAL.(1): Valor
A: Adñinistrativo, C: Contable, F : fiscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técñ¡co, V: Vital

RET.(31: Retenc¡én
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histór¡co

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡deñc¡al, l,: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

10x

La subserie documental
Acreditación de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central
porque reflejan el estudio
realizado desde los Programas
Académ¡cos con el fln de
ga,anliza( a la sociedad que los
programas que ofrece cumplen
con los más altos requisitos de
calidad y por tal mot¡vo se
convierte en memoria h¡stór¡ca de
la Univers¡dad.

Ley 1188 de 2m8 del
Ctr€fi§ de la Republ¡€
por la @l se regula el
registro €lificádo de
progrms de ed@ión
superitr y se dicla otrs
d¡spos¡dms.
Decreto 2566 de 2003 Por el

Ml*estslffilas
sdiciresmínimsde
Él¡dad y dmás requisitG
ptra el oft&¡m¡efito y
d6trollo de program
ffijém¡cosdeedffiim
wper¡qysdicianotras
dispos¡c¡ms
D€reto '1295 de 2O1O: Ptr
elMl se reglffinta el
registrc €lificado de q€
tráa la Ley 118a de 2008 y
la cferta y desrdlo de
prograres ffilémicos de
edu€c¡ón superior. Capítulo
ilt.
Cffit¡trción Políti€:
Aníab 67, estál# q@ la
Edffiim Superdes m
wiciopubli6, t¡mm
fwim smial. Artíolo 69,
gailtizalaautffiía
miv*f6r¡a

El Registro Cal¡ficado es el mecanismo que permite garantizar
el cumplimiento de las condic¡ones mín¡mas de calidad de los
programas académicos requis¡to ind¡spensable para que se
les otorgue por un periodo de ocho años, cuya renovación está
sujeta a un proceso de verificac¡ón y seguimiento s¡m¡lar.

Estas cond¡ciones se presentan al Ministerio mediante un

informe y se constatan mediante una visita, recogen [o que se
mnocía como "estándares mínimos de calidad' y en ellas se
establecen criterios y niveles específicos de calidad, de los
cuales se pueden desprender juicios de valor sobre la

viabilidad y pertinenc¡a de un programa.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

SC.REC
ODA

H R 8 2 x174
REGISTRO
CALIFICADO

Reg¡stro cal¡f¡cado,
Resoluc¡ones del reg¡stro
cal¡f¡cado M¡nisterio de
Educac¡ón Nacional
(cop¡a)
convocator¡as
Vicerrectoría Académ¡ca,
propuestas para
acred¡tac¡ón,
autoevaluac¡ones
comun¡cac¡ones
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Ps¡cologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL(11: valor
A: Adñ¡nistrativo, C: Contable, F : F¡ical, H: Histórlco, L: tegal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(21: Ac@so
C: Conf¡d€ocial, l-: L¡bre, R: Restr¡rg¡do

RET.(31: R€tención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡ltór¡co

3.3 ASOCIACIONES

Asoc¡ac¡ones
Facultades
Disc¡plinares
Profes¡onales

d€
PRE.
CPSI

A L 2 3 5

Una vez cumplido el tiempo
documental en el Arch¡vo Central
la documentación se deberá
eliminar en su total¡dad mediante
el procedimiento establecido por
el Comité del Sistema General de
Archivos de la Un¡vers¡dad dado
que la información es de carácter
adm¡nistrativo.

Reglamento Unidades
Académicas

Listados, d¡rectorios
informes, memoraas

Corresponde a las act¡v¡dades y víncufos con asociaciones
académ¡cas y profesionales a fines a las actividades
académ¡cas de la Carrera con otras instituciones de
educación superior a n¡vel nacional o intemacional.

Se organ¡za por asociación y al ¡nterior del expediente de
forma cronológica.
Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

Reglamento Un¡dades
Académicas
Reglamento de
Estud¡antes

58.1
TRABAJOS DE
GRADO Y TESIS

T¡abajos de Grado
de Pregrado

Acta de aprobación
mer¡toria por parte del
Conseio Académico de la
Facultad y Conceptos de
Jurados

El trabajo de grado es el ejercic¡o de profundización que el

estud¡ante de pregrado realiza para fortalecer las
competenc¡as adqu¡ridas durante su proceso de formación.
Se conservan en soporte fisico y electrónico.

PRE.
CPSI

T L 1 1

Una vez el trabajo de grado
term¡na su gestión, se deberá
env¡ar a Ia B¡blioteca General,
donde será conservado
permanentemente en med¡o
magnético, con el objeto de
fac¡litar, d¡fundir y promover el

aprendizaje, la enseñanza y la

investigac¡ón.
En el caso que un trabajo de
grado tenga alta calidad
académ¡ca y obtenga un
reconocimiento honoríf¡co, se
debe remit¡r copia (versión digital)
al Arch¡vo Central, para su
conservación permanente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Ps¡cologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

vAL.(1): Valor
A: Adñinistrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técni@, V: Vital

ACC.(21: A.ceso
C: Confide¡cial, L: Libre. R: Restr¡ngido

RET.(3): Reteñc¡ón
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stórico

PRE,
cPst A R 2 x 2X

La subserie es de conservación
total en el archivo de of¡cina ya
que permite recuperar en un

momento dado la memor¡a
histórica de los archivos de la
Carera de Psicologia y así
m¡smo llevar un control del
maneio de archivos para futuras
consultas.

Reglamento Orgán¡co
de la Seccional de la

Un¡vers¡dad sobre el

S¡stema General de
Archivos

24.1 INVENTARIOS
de

v

lnventarios
Documentos
Archivos

Acta de entrega de
archivos, ¡nventar¡os de
arch¡vos

Corresponde a la organ¡zación, mantenimiento y seguimiento
de los datos, libros, arch¡vos y comunicaciones de la Canera
de Psicologia.
Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conseNan en soporte fisico y electrón¡co.

A R 2 2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina
la subser¡e documental se elim¡na
en su totalidad med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del Sistema General de
Archavos, porque la ¡nformación
queda consol¡dada en la
Decanatura del Medio
Universitario de la Facultad.

Reglamento Unidades
Académicas54,5

MEDIO
UNIVERSITARIO

Bienestar

Programas ( reto-
aprender, eureka)
cronogramas de
activ¡dades
informes
talleres (equ¡pamiento
neojaver¡anos)

Corresponde a los programas y actividades de bienestar que

se desanollan conjuntamente con la Decanatura del Med¡o
Un¡versitario, están or¡entadas a la conformación y desarrollo
de la comunidad educ¿tiva y a promover, dentro de las
posibilidades, el b¡enestar integral de cada una de las
personas que la componen.

Se organiza por programa o actividad y al interior del
expediente de forma cronológica.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

VMU
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL.(U: Valor
A: Administrativo, C: Contable, F: F¡scal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técnico, v: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡denc¡al, Ll Libre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stór¡co

329 PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Planeación
Universitar¡a

Propuestas, ¡nformes de
e.iecución, avance de
metas

SC-REC
OAP

R 2 2

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el archivo de oflcina,
se deberá el¡minar de acuerdo
con el procedimiento establecido
por el Com¡té del Sistema
General de Arch¡vos. Los
documentos or¡ginales se
deberán conservar en su

totalidad en la Secretaría de
Planeación y en la Decanatura
Académica, unidad que comp¡la y

central¡za toda la rnformación
sobre la Planeac¡ón de Ia
Facultad garantizando el

cumplim¡ento m¡sional de la

Pontif¡c¡a Univers¡dad Javeriana.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

Trabajo sobre las metas para una periodicidad se consignan
en el SlP. (S¡stema de lnformación de Planeación)
El segu¡m¡ento y control se realiza sobre el apl¡catrvo.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan los informes en soporte fisico y
electrónica.

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuc¡ones
Presupuestales

Elecuc¡ones
presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡miento de la ejecución
presupuestal.
La información y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

SC-VAD
CYP

R 1 1

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina.
se deberá el¡m¡nar mediante el
procedrm¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de

Arch¡vos. La información se verá
reflejada en los estados
financ¡eros de Ia Univers¡dad.

Reglamento Orgánico
de la Seccional sobre
la VicerrectorÍa
Admin¡strat¡va

10
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y C¡encias Sociales-Carrera de Psicologia

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F: Fiscal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técnico, v: vital

AcC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restringido
REf.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico

Reglamento Orgán¡co
de la Secc¡onal sobre
la Vicerrectoría
Administrativa

PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Un¡dades
Administrat¡vas

Propuestas de
presupuesto
nformes de supervisión y
segu¡miento presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de inversiones, adrciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta información esta en
medio electrón¡co.
La informac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e eiectrónica

SC.VAD
CYP

R 1

Una vez cumpildo el tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina
se deberá el¡minar mediante el
proced¡miento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos. La ¡nformación se verá
reflejada en los estados
financieros de la Un¡versidad.

Reglamento de
Personal
Administrativo
Reglamento del
Profesorado

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
mejoramiento, informes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluación
de la gest¡ón a través del Sistema de Evaluación y
Mejoramiento. La evaluación contempla un diálogo evaluador
evaluado, sobre la ¡nformac¡ón obten¡da a través del s¡stema y
el establec¡miento del Plan de Mejoramiento con acciones y
compromisos que a su vez deben ver¡ficarse mediante
segu¡miento en las fechas establec¡das, en un espac¡o de
retroalimentacrón evaluador - evaluado.
Se contemplan también las evaluaciones de resultados y
desempeños académ¡cos de los profesores responsables de
la act¡v¡dad docente de la Carrera.
Se maneja fís¡ca y electrónicamente.

SC.VAD
GH

A t, 1 1

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de ofic¡na,
se deberá eliminar med¡ante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos. La información se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluación y Mejoram¡ento
administrado por la Of¡c¡na de
Gestión Humana de la
Un¡versidad. Lasevaluaciones
de los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

11
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Avi$ legal: l¿ infomc¡ón @ten¡da €n e5te dcurento, eÉ paÉ el uo erclusivo de la Pontific¡a UnireEidad jareriaE,

expes de la oficina de Archivo centÉl de le Poñt¡ltc¡a Uñ¡wEidad lareriaÉ.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-PRE-CPSI

FECHAAPROBACION
Oú - az^ a-a ts

sá Ésponsble por 5u y@neMc¡ón eñ É¿ón de qE @nt¡ere infomc¡ón de 6ádercoñlldencialo priv¡legiada. Ela infomcióñ no podé er eprodwida totalo percialrcntg slrc autoriación

VAL.(11: Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contabl€, F : F¡s61, H: H¡stórlco, L: L€gal, f: Técnl@, v: v¡tal

R€T.(31: Retención
AO: Arch¡vo de Of¡c¡na, AC: Arch¡vo Ccrttal, AH: Arch¡vo H¡§tór¡co

ACC.(2r: Aceso
C: Conf¡derc¡al, L: l"lbre, R: R€str¡ng¡do

VALIDA
OFICINA

FIRMA DE QUIEN APRUEBA
PRESIDENTE COMITE DEL SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS SEORETARIC

lJJ--\ v<

FIRMA DE
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

(t,
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